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I. Antecedentes

A. Geografía

1. Anguila está situada a 240 kilómetros al este de Puerto Rico, 113 kilómetros al
noroeste de Saint Kitts y Nevis y 8 kilómetros al norte de San Martín/Saint Maarten.
El Territorio, cuya topografía es relativamente plana, tiene una superficie de
96 kilómetros cuadrados y comprende varias islas pequeñas adyacentes. La isla
principal tiene una longitud máxima de 26 kilómetros cuadrados y una anchura má-
xima de 5 kilómetros. La capital de Anguila es The Valley, donde reside el 42% de
la población.

B. Historia

2. Los primeros colonos de Anguila, que originalmente estuvo habitada por los
arawaks, fueron los británicos, quienes llegaron al Territorio en 1650. Administrati-
vamente, la isla estuvo asociada a Saint Kitts y Nevis entre 1871 y 1980. A raíz de
la disolución de la Federación de las Indias Occidentales en 1962, Saint Kitts-Nevis-
Anguila se convirtió en un Estado Asociado al Reino Unido de Gran Bretaña e Ir-
landa del Norte. En 1967 el pueblo anguilano realizó una serie de manifestaciones
para exigir la secesión de Saint Kitts y Nevis. En el referéndum celebrado en julio
de 1967 se registraron 1.813 votos a favor de la independencia contra 5, por lo que
Anguila se separó jurídicamente de Saint Kitts. Las manifestaciones y las prolonga-
das negociaciones condujeron a la intervención de las fuerzas británicas de seguri-
dad en 1969 y a la promulgación de la Ley de Anguila de 1971, por la que el Reino
Unido asumió nuevamente la responsabilidad directa de la administración del Terri-
torio, nombró a un Comisionado y estableció un consejo insular. En febrero de 1976
entró en vigor una nueva Constitución. En 1980, el Territorio se separó oficialmente
del Estado Asociado de Saint Kitts-Nevis-Anguila y se convirtió en una dependencia
por separado (actualmente un territorio de ultramar) del Reino Unido.

3. En 1981 se celebraron nuevas consultas constitucionales entre los Gobiernos
de Anguila y el Reino Unido. El Primer Ministro de Anguila recomendó que, aunque
no reconociera el pleno gobierno propio interno, la nueva Constitución otorgase al
Gobierno de Anguila un grado considerable de responsabilidad en los asuntos loca-
les. La Asamblea Legislativa de Anguila aprobó las reformas y el Reino Unido pro-
mulgó la Orden Constitucional de Anguila, que entró en vigor el 1° de abril de 1982.
El informe de la Misión Visitadora de las Naciones Unidas a Anguila, de 1984, con-
tiene un resumen de la Orden (véase A/AC.109/799, párrs. 19 a 27). Después de las
elecciones generales de 1984, el nuevo Gobierno hizo un llamamiento para que se
ampliaran las facultades del Consejo Ejecutivo y el Reino Unido prestara más ayuda
y realizara más inversiones en la economía y la infraestructura del Territorio.

4. En 1990 se aprobó la Orden Constitucional (enmienda) más reciente de Anguila.
La actual Constitución es el resultado de la evolución de las Órdenes Constitucionales
de 1976 y 1982, y es la cuarta Constitución que rige únicamente en Anguila.
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C. Población

5. En 2002 el Gobierno de Anguila dio a conocer los datos oficiales del último
censo, realizado en 2001. Según el censo, la población de Anguila era de 11.561
personas. El 51% de la población estaba constituido por mujeres y el 49% por hom-
bres. El aumento medio anual de la población entre 1992 (año en que realizó el cen-
so anterior) y 2001 fue del 3,2%, cifra que representaba un aumento ligeramente in-
ferior al 4,3% registrado entre 1984 y 1992. Hay varios miles de naturales de An-
guila que residen en el extranjero, particularmente en los Estados Unidos de Améri-
ca, el Reino Unido y las Islas Vírgenes de los Estados Unidos. La proporción de no
naturales de Anguila en el total de la población aumentó del 9,2% en 1984 al 23,2%
en 1992 y al 27,4% en 2001.

6. En el censo de 2001 se incluyó, por primera vez desde el censo de 1960, una
pregunta sobre origen étnico o racial. Según la información suministrada en el cen-
so, las personas de origen africano constituían el 90% de la población, en compara-
ción con el 78% en 1960. La reducción más amplia se produjo entre las personas de
origen mixto, que constituían el 5% de la población en 2001 y el 21% en 1960. Las
personas de origen caucasiano constituían el 4% de la población en 2001, en compa-
ración con menos del 1% en 1960. Según el Departamento de Estadísticas, el cambio
puede atribuirse a la diferencia en la manera en que los encuestados se identifican a
sí mismos.

7. El censo de 2001 incluyó por primera vez una pregunta sobre los idiomas que
se hablaban. El censo arrojó que el 99% de la población hablaba inglés con sufi-
ciente corrección para entablar una conversación. El español y el chino eran los
idiomas maternos más comunes entre las personas que no hablaban inglés. Por últi-
mo, en respuesta a una pregunta relativa a la religión que se profesaba, el 29% de la
población se identificó como anglicanos y el 24% como metodistas. Los pentecos-
tales, los seguidores de la Iglesia de Dios, los adventistas del séptimo día y los bau-
tistas representaban del 7% al 8% de la población, mientras que los católicos roma-
nos representaban el 6%1.

II. Cuestiones constitucionales, jurídicas y políticas

A. Estructura constitucional

8. De acuerdo con la Orden Constitucional de Anguila, de 1982, el Gobierno de
la isla está constituido por un Gobernador, un Consejo Ejecutivo y una Asamblea
Legislativa. El Gobernador, nombrado por la Reina, es responsable de la defensa, las
relaciones exteriores, la seguridad interior, los servicios públicos y las finanzas ex-
traterritoriales. En todas las demás cuestiones, el Gobernador debe consultar al Con-
sejo Ejecutivo y actuar de conformidad con él. El Consejo Ejecutivo está integrado
por el Gobernador, que lo preside, por el Ministro Principal, tres ministros como
máximo y dos miembros natos: el Fiscal General y el Gobernador Adjunto. La
Asamblea Legislativa se elige por un período de cinco años. Está integrada por el
Presidente, siete miembros elegidos en circunscripciones uninominales, los mismos
dos miembros natos del Consejo Ejecutivo y dos miembros designados por el Go-
bernador, uno de los cuales es nombrado tras celebrar consultas con el Ministro
Principal y el jefe de la oposición.
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9. Las facultades del Gobernador son considerables. Ejerce el poder ejecutivo y
puede anular las decisiones del Consejo Ejecutivo previa aprobación del Secretario
de Estado. Nombra a los ministros, a los miembros propuestos para integrar la
Asamblea Legislativa y al Secretario del Parlamento, este último entre los miembros
elegidos o designados de la Asamblea. También preside el Consejo Ejecutivo. Ac-
tualmente el Gobernador de Anguila es el Sr. Peter Johnston, nombrado en febrero
de 2000.

10. En marzo de 1999, el Gobierno del Reino Unido publicó un Libro Blanco so-
bre las relaciones entre el Reino Unido y sus territorios de ultramar titulado “Aso-
ciación para el progreso y la prosperidad: Gran Bretaña y los Territorios de Ultra-
mar” (para consultar el texto, véase A/AC.109/1999/1 y Corr.1, anexo; las recomen-
daciones fundamentales figuran en A/AC.109/1999/9, párr. 28). En el Libro Blanco
se proponía la concesión de la ciudadanía británica a los ciudadanos de los territo-
rios y, al mismo tiempo, se pedía a los territorios que enmendaran su legislación lo-
cal, especialmente en lo atinente a los derechos humanos y la reglamentación de los
servicios financieros, para cumplir las normas internacionales. El 26 de febrero de
2002, el proyecto de ley recibió la aprobación real como Ley de los territorios britá-
nicos de ultramar, de 2002 (véase A/AC.109/2002/2/Add.1) y entró en vigor el 21 de
mayo de 2002. La nueva ley concede el derecho de plena ciudadanía británica a to-
dos los habitantes de los territorios de ultramar y dispone la abolición oficial del
término “colonia”. En virtud de la ley, los habitantes de Anguila pueden obtener pa-
saporte británico, lo que les permitirá, entre otras cosas, vivir y trabajar en el Reino
Unido y en la Unión Europea sin restricciones. La adquisición de la ciudadanía bri-
tánica no es obligatoria. Al mismo tiempo, la nueva ley no concede a los ciudadanos
británicos y europeos el derecho recíproco de vivir en los territorios de ultramar2.

11. En el marco del Libro Blanco, el Comité para la reforma constitucional y
electoral, establecido en 2001, prosiguió su labor a lo largo de 2002. En una serie de
reuniones públicas se debatieron diferentes partes de la Constitución. Se prevé que
el Comité concluya sus trabajos en 2003.

12. Según la información proporcionada por la Potencia administradora, las cues-
tiones planteadas durante el proceso de revisión constitucional se examinaron en el
Consejo Consultivo de los Territorios de Ultramar del Reino Unido, celebrado en
Londres en septiembre de 20023. El Ministro de Hacienda de Anguila dijo que el
proceso de revisión en el Territorio se encontraba aún en la etapa relativa al fomento
de la concienciación. Sin embargo, las primeras indicaciones sugerían que la pobla-
ción del Territorio deseaba una reforma sustancial del proceso electoral y un ejerci-
cio compartido del poder entre el Gobernador y los representantes elegidos. El Mi-
nistro Principal señaló que, aunque Anguila ha tenido buenos gobernadores, dos de
ellos habían sido ateos. En su opinión, nunca debieron ser nombrados para ese cargo
en el territorio porque los gobernadores tenían que respetar la cultura y la fe cristia-
na que profesaba la comunidad. La Ministra británica encargada de los territorios de
ultramar observó que, en el nombramiento de un funcionario para ocupar un cargo
público, era ilegal discriminar por motivos de religión o convicciones. En cuanto a la
cuestión general relativa a las facultades del Gobernador, la Ministra británica convino
en que las recomendaciones que recibieran el mayor apoyo del público se examinarían
cuidadosamente, pero no podía garantizar que todas las propuestas serían aceptadas.
También defendió la función de los gobernadores, que, según dijo, tenían que velar
por que las normas y las prácticas de los territorios de ultramar se ajustaran a las prio-
ridades y las exigencias internacionales del Gobierno de Su Majestad.
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B. Sistema jurídico

13. En Anguila rige el common law del Reino Unido, además de la legislación he-
redada del ex Estado Asociado de Saint Kitts-Nevis-Anguila vigente en agosto de
1971 y la legislación local promulgada a partir de esa fecha. La administración de
justicia incumbe al Tribunal Supremo del Caribe Oriental, integrado por el Tribunal
de Apelaciones, la Suprema Corte de Justicia, tribunales de primera instancia y de
instrucción. El Presidente del Tribunal Supremo del Caribe Oriental ha anunciado
nuevas iniciativas para mejorar el funcionamiento de los tribunales en la subregión,
que incluye a Anguila. Estas iniciativas comprenden la revisión del reglamento del
Tribunal Supremo, la tramitación de las causas, la necesidad de informar de las deci-
siones judiciales en toda la subregión, la informatización, la unificación de los tri-
bunales de familia y la necesidad de una reforma de los tribunales y una mayor edu-
cación judicial. Según informaciones de prensa, el colegio de abogados de Anguila
está en principio de acuerdo con el propósito del Tribunal Supremo del Caribe de re-
emplazar al Consejo Privado británico como última instancia de apelación, pero tie-
ne reservas en cuanto a su plena aplicación. En 1991, el Gobierno británico abolió la
pena de muerte por el delito de homicidio en Anguila y en otros territorios depen-
dientes de la Corona británica4.

14. Se han promulgado algunas leyes para mejorar la reglamentación del sector fi-
nanciero de la economía de Anguila, como la Ley de procedimientos de conducta
penal, de 2000, la Ley por la que se crea la Dirección de información sobre blanqueo
de dinero, de 2000, el Reglamento para luchar contra el blanqueo de dinero, de
2000, y las Notas de orientación sobre la prevención del blanqueo de dinero.

C. Partidos políticos y elecciones

15. Como se señala en el documento de trabajo del año 2000 (véase
A/AC.109/2000/15, párr. 8), el estancamiento constitucional de 1999 condujo a una
crisis política que finalmente se resolvió mediante las elecciones celebradas en mar-
zo de 2000. Con esas elecciones llegó al poder una coalición formada por la Alianza
Nacional de Anguila y el Partido Demócrata de Anguila y dirigida por el Ministro
Principal Osbourne Fleming, de la Alianza Nacional de Anguila. La coalición, de-
nominada Frente Unido, se mantuvo en el poder durante el período que se examina.
El Partido Nacional de Anguila está en la oposición. Las próximas elecciones se ce-
lebrarán a más tardar en junio de 2005.

D. Cuestiones políticas

16. Atendiendo a lo dispuesto en el Libro Blanco sobre los territorios de ultramar,
en que se hizo un llamamiento para que, entre otras cosas, se modernizara la rela-
ción entre el Reino Unido y cada uno de sus territorios de ultramar, los representan-
tes de los Gobiernos del Reino Unido y de Anguila acordaron una serie de objetivos
estratégicos para promover el desarrollo económico y social y un gobierno demo-
crático y responsable. Esos objetivos se incorporaron en un programa estratégico
trienal para 2000-2003, por el que el Gobierno de Anguila se comprometió a aplicar
un plan de acción para el desarrollo económico y social cuyas disposiciones incluían
la ampliación de la infraestructura pública, la ordenación del medio ambiente y el
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mejoramiento de los servicios públicos. El Gobierno del Reino Unido accedió
a prestar asistencia en la ejecución del programa proporcionando 2,25 millones de
libras esterlinas en 2000-2001, 1,7 millones de libras esterlinas en 2001-2002 y
1,5 millones de libras esterlinas en 2002-2003.

17. Como se indicó en el último documento de trabajo (A/AC.109/2002/3,
párr. 16), otro aspecto planteado en el Libro Blanco fue el requisito de que Anguila
revisara su Constitución a fin de que concordara con las obligaciones internaciona-
les del Reino Unido, en particular en lo atinente a los derechos humanos y los re-
glamentos financieros.

18. El Presidente del Comité de Revisión de la Constitución solicitó la asistencia
del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) para que propor-
cionara información sobre las siguientes cuestiones, entre otras: el papel del Estado
en la economía y la sociedad; la soberanía en el contexto de la adopción de decisio-
nes “mundializada”; los acuerdos de cooperación en materia de gobernanza; las
formas constitucionales apropiadas para los pequeños Estados; los métodos de apli-
cación gradual de las nuevas disposiciones constitucionales; los derechos, deberes y
responsabilidades de los pueblos; la promoción de la sociedad civil, y la creación de
instituciones para la participación popular en la adopción de decisiones.

III. Presupuesto

19. En diciembre de 2002, el Ministro de Hacienda y Desarrollo Económico de
Anguila presentó en la Asamblea Legislativa el documento titulado “Being Effective
Stewards Today” en que figuraba el presupuesto correspondiente a 2003. El Ministro
afirmó que el presupuesto se presentaba al final de un ejercicio económico difícil. El
crecimiento del producto interno bruto (PIB) en 2002 había sido nulo. También in-
formó de que la llegada de turistas en el período comprendido entre los meses de
enero y octubre de 2002 había sido un 12,3% inferior a la correspondiente al mismo
período en 2001. En el sector de la construcción los resultados también habían sido
pobres. Los ingresos por derechos de importación se redujeron del 52% del total de
los ingresos en 2001 al 37% en 2002. En vista de que el déficit fiscal acumulado as-
cendía a 15,5 millones de dólares del Caribe oriental, el Ministro de Hacienda reco-
mendó la adopción de medidas especiales para restablecer la estabilidad financiera.
Esas medidas comprendían: un recorte del 7% de los gastos presupuestarios; la con-
gelación de las contrataciones de personal; la mejora de la recaudación de los im-
puestos sobre el patrimonio, los impuestos sobre el alojamiento y las patentes; un
aumento en el impuesto de embarcación; nuevos impuestos a los billetes de avión,
por concepto de seguridad de los aeropuertos, y comercialización del turismo, y una
campaña para aumentar los ingresos del sector de las finanzas extraterritoriales. So-
bre la base de las medidas propuestas, el Reino Unido permitió que el déficit acu-
mulado se convirtiera en un préstamo a largo plazo, con lo que se reducían los gas-
tos del Gobierno por concepto de pago de intereses. De resultas de ello, se prevé que
los gastos periódicos para 2002 asciendan a un total de 82 millones de dólares del
Caribe oriental, cifra que representa un aumento del 2,8% respecto de las cifras
de 2001, pero que es inferior en un 15,4% a las proyecciones presupuestarias, que
eran de 96,2 millones de dólares del Caribe oriental. Se preveía que los ingresos pe-
riódicos para 2002 serían de 79 millones de dólares del Caribe oriental, cifra que re-
presenta un aumento del 8,7% respecto de 2001. Se estimaba que el déficit general
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para 2002 sería de 3,5 millones de dólares del Caribe oriental, es decir, apenas un
poco más del 1% del PIB5.

20. Según el presupuesto de 2003, el Gobierno seguirá procurando estabilizar la
economía. Las estimaciones de los gastos periódicos para financiar los servicios gu-
bernamentales en el presupuesto de 2003 ascendían a 89 millones de dólares del Ca-
ribe oriental. Los ingresos periódicos se establecieron en 92,1 millones de dólares
del Caribe oriental, por lo que se produciría un excedente de ingresos por un monto
de 3,1 millones de dólares del Caribe oriental. Al presentar el presupuesto, el Mi-
nistro anunció que el pago de una serie de derechos aumentaría para tener en cuenta
su costo económico. Otros honorarios se ajustarían en consonancia con la inflación y
otras condiciones económicas. Los derechos de muelle, los derechos de arqueo, la
tarifa portuaria, el pago de los servicios de telecomunicaciones y las tasas judiciales
eran algunas de las esferas que se verían afectadas por las medidas orientadas a la
obtención de ingresos. El Ministro también abordó la cuestión relativa a los impuestos
sobre el patrimonio. En 2002 un grupo de tareas estuvo trabajando con el Departa-
mento de Tierras y Estudios para garantizar que todas las propiedades estuvieran re-
gistradas a fin de mejorar la recaudación de impuestos. Además, el Ministro de Ha-
cienda anunció la introducción, a partir del 1º de enero de 2003, de un derecho am-
biental que sería recaudado por la compañía de electricidad de Anguila en nombre del
Gobierno con el pago de la factura de electricidad. El impuesto se fijaría en una tasa
del 5% de la factura de electricidad de cada hogar o negocio. De esa forma se prevé
recaudar 1,5 millones de dólares en 2003. Se añadirá un impuesto del 1% a todos los
artículos de importación. Según el Ministro, se tratará de una medida temporal que se
examinará cuando se restablezca la estabilidad fiscal. Se estima que los ingresos que
se obtendrán de la aplicación de esta medida ascenderán a 2,3 millones de dólares6.

21. También se fortalecerán los controles de gastos, y un nuevo equipo encargado
de examinar la situación fiscal presentará un informe mensual a un grupo de evalua-
ción fiscal presidido por el Ministro de Hacienda. Se prevé que el total de los gastos
de capital para 2003 ascenderá a 37 millones de dólares del Caribe oriental. Se cal-
cula que los gastos de capital financiados localmente ascenderán a 14 millones de
dólares del Caribe oriental, que serán compensados por ingresos de capital local por
un monto de 15 millones de dólares del Caribe oriental, obtenidos principalmente
por la venta local de acciones en la compañía de electricidad, Anglec, a más tardar
en marzo de 2003. Otros 23 millones de dólares del Caribe oriental en gastos de ca-
pital procederán de fuentes externas, a saber, 8 millones de dólares del Caribe
oriental en calidad de donaciones del Reino Unido, 5,4 millones de dólares del Cari-
be oriental con cargo al Fondo Europeo de Desarrollo y 9,9 millones de dólares del
Caribe oriental en calidad de préstamo del Banco de Desarrollo del Caribe para la
construcción de carreteras7.

IV. Economía

A. Generalidades

22. Según se informó en documentos de trabajo anteriores (A/AC.109/2001/13 y
A/AC.109/2002/3), después de un decenio de rápido crecimiento, en el año 2000 se
produjo una ralentización de la economía de Anguila como resultado de los desas-
tres naturales. En particular, el huracán Lenny, que azotó a la isla a fines de 1999,
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provocó daños por valor de 62 millones de dólares de los EE.UU. La pronunciada
caída del número de turistas ha provocado una contracción económica y, por consi-
guiente, una reducción de los ingresos del Gobierno, por lo menos a corto plazo.
Además del turismo, otra fuente sustancial de ingresos para Anguila son las remesas
enviadas al Territorio por varios miles de anguilanos que trabajan en el exterior,
principalmente en los Estados Unidos, el Reino Unido y las Islas Vírgenes de los
Estados Unidos. Es natural que esos ingresos se reduzcan cuando hay recesión en las
economías de esos países, por lo que el menor flujo de remesas ha ejercido una pre-
sión adicional sobre la economía8.

23. Según The Economist Intelligence Unit, el producto interno bruto (PIB) alcan-
zó un total de 291,5 millones de dólares del Caribe oriental en 2001 y de 307,1 mi-
llones de dólares del Caribe oriental en 2002. Se prevé que en 2003 se produzca un
crecimiento nulo.

24. Según el Gobierno de Anguila, las proyecciones económicas para 2002-2004
sugieren que el panorama general dependerá principalmente de la evolución de la
situación en las importaciones de mercaderías y la industria del turismo. Se prevé
que el déficit en cuenta corriente aumente en 2003, principalmente debido a los pro-
yectos de construcción planificados (aeropuerto, repavimento de las carreteras y un
nuevo campo de golf). Se prevé cierta recuperación en el sector del turismo, con
sujeción a la evolución positiva de la situación económica en los Estados Unidos. Se
espera que las inversiones extranjeras directas aumenten en 2003, principalmente en
el sector de la construcción.

25. La condición de territorio británico de ultramar impone al Gobierno de An-
guila determinadas restricciones para contraer libremente préstamos en los mercados
de dinero. A este respecto, el Gobierno se propuso elaborar una estrategia financiera
que incluía una estrategia para contraer préstamos, orientada especialmente a hacer
frente al déficit fiscal. En una reunión del Consejo Consultivo de los Territorios de
Ultramar del Reino Unido, celebrada en Londres en septiembre de 2002, se exami-
naron las directrices para contraer préstamos, establecidas en el Libro Blanco. El
Ministro de Hacienda de Anguila dijo que comprendía que era necesario fortalecer
la disciplina financiera. Sin embargo, sostuvo que Anguila tendría dificultades para
acumular reservas hasta el nivel requerido por la tasa pertinente. En vista de que
Anguila no tenía una red de seguridad social para proteger a los desempleados, los
niveles de empleo en la administración pública tendrían que mantenerse. El Ministro
afirmó que el Gobierno de Anguila estaba preparado para trabajar con el Gobierno
de Su Majestad con miras a lograr un acuerdo en relación con las directrices para
contraer préstamos, siempre y cuando se tuvieran en cuenta las dificultades particu-
lares del Territorio.

26. Los problemas a que hizo frente la economía de Anguila en el último año, que
provocaron la reducción del crecimiento económico, dificultaron considerablemente
la aplicación por el Gobierno del Programa estratégico para el país para el período
2002-2003. Con arreglo a ese Programa, el Gobierno de Anguila convino en que era
necesario diversificar la economía para reducir su vulnerabilidad ante las crisis ex-
ternas. En mayo y junio de 2002, el Gobierno del Reino Unido y el Gobierno de An-
guila negociaron una nueva etapa del Programa estratégico para el país. En el Pro-
grama se definieron las responsabilidades respectivas de ambos Gobiernos para tra-
bajar conjuntamente con miras a lograr el desarrollo sostenible del Territorio. Según
lo planeado, el programa de asistencia para el desarrollo de Anguila, administrado



10 0331934s.doc

A/AC.109/2003/11

por el Departamento de Desarrollo Internacional, ascendería a 2,9 millones de libras
esterlinas en los próximos dos años. Además, Anguila también se beneficiaría con
los proyectos regionales para los territorios británicos de ultramar financiados por el
Departamento. La asistencia para el desarrollo apoyaría el crecimiento económico y
la autosuficiencia mediante una gestión responsable del crecimiento económico y de
las finanzas, y velaría por la atención de las necesidades básicas. Los principales
elementos de los programas del Departamento serían las evaluaciones de la pobreza,
la educación, el buen gobierno, la atención de la salud y el desarrollo social9.

B. Sectores de la economía

Agricultura y pesquerías

27. El sector agrícola de Anguila es sumamente reducido debido a una serie de
factores, entre los que cabe mencionar la mala calidad del suelo, la escasez de tierras
cultivables y la irregularidad de las lluvias. Pese a que las precipitaciones son esca-
sas e imprevisibles, la agricultura sigue siendo importante para el sustento de la po-
blación local.

28. La agricultura y la pesca aportaron el 2,5% del PIB en 2000 y dieron empleo
al 4,2% de la fuerza de trabajo. En 2002, el Departamento de Agricultura de Anguila
estimó que el total de la producción agrícola, sin incluir los productos hidropónicos,
ascendió a 634.000 dólares del Caribe oriental, en comparación con 629.000 dólares
del Caribe oriental en 200110.

29. Según informaciones de prensa, a fines de 2002 una empresa pesquera de los
Estados Unidos (North Atlantic) propuso al Gobierno de Anguila establecer un pro-
yecto de procesamiento de pescado en el Territorio. El proyecto incluiría la partici-
pación de pescadores del Territorio a título individual. La empresa, que es uno de los
principales compradores de pescado procedente de América Central y América del
Sur, está interesada ante todo en el atún, el pez espada, el tiburón, el pargo y otros
peces que se capturan cerca de la costa. En febrero de 2003, la Cámara de Comercio
de Anguila exhortó a todos los pescadores locales a examinar el plan de actividades
y a participar en el proyecto11.

Industria y manufactura

30. La industria, incluidas la minería, la manufactura y la construcción, aportó
el 17,5% del PIB en 2000 y dio empleo al 20,6% de la fuerza de trabajo. Según el
Banco Central del Caribe Oriental, el PIB industrial aumentó a un promedio anual
del 7,5% entre 1994 y 2000, pero se redujo en un 5,2% en 2000 en términos reales,
debido principalmente al cambio que se produjo en el aumento de la actividad del
sector de la construcción, que había sido notable12.

31. El sector de la minería en pequeña escala y de la manufactura comprende la
producción de sal, la fabricación de bloques de construcción y la construcción de
buques. El sector minero y de explotación de canteras aportó solamente el 0,9% del
PIB en 2000 y empleó únicamente al 0,2% de la población activa. La construcción
de buques y el procesamiento de pescado representaron el 1,1% del PIB.
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Turismo

32. El turismo sigue dominando la economía de Anguila. El sector de la hotelería y
los restaurantes es el que hace una mayor aportación al PIB, que ascendió al 26,1% en
2000. Los gastos de los turistas ascendieron a un total de 149,2 millones de dólares del
Caribe oriental. En 2001 la industria del turismo, que todavía se estaba recuperando de
las consecuencias de los desastres naturales de los dos años anteriores, sintió las re-
percusiones inmediatas y graves de los ataques del 11 de septiembre. En 2001 el nú-
mero de turistas que visitó el país en viaje de escala ascendió a 49.100 personas, el
63% de las cuales procedían de los Estados Unidos y el 17% de Europa. En 2002, se-
gún el Ministro Principal y Ministro del Turismo, la industria del turismo empleó a
1.587 personas, es decir, el 26% de la fuerza de trabajo de Anguila, y proporcionó in-
gresos al Gobierno por un monto de 15 millones de dólares del Caribe oriental13.

Sector financiero

33. Anguila tiene un sector financiero internacional pequeño pero en rápida expan-
sión, especializado en el registro de fideicomisos y compañías, que aporta aproxi-
madamente el 13% del PIB del Territorio. Anguila ingresó en el campo de los servi-
cios financieros relativamente tarde, y la legislación fundamental se promulgó
en 1994. No se gravan la renta, los bienes inmuebles, ni las ganancias de capital.
Tampoco existe el control cambiario, y, aunque la moneda oficial es el dólar del Ca-
ribe oriental, se utiliza comúnmente el dólar de los Estados Unidos.

34. Como se ha indicado en documentos de trabajo anteriores (véase A/AC.109/
2001/13, párrs. 31 a 35 y A/AC.109/2002/3, párrs. 43 a 47), los servicios financieros
de Anguila cumplen en gran medida con las normas internacionales en vigor. Sin
embargo, en junio de 2000 la Organización de Cooperación y Desarrollo Económi-
cos (OCDE) incluyó a la isla en la lista de las 35 jurisdicciones cuyos sistemas tri-
butarios podrían ser perjudiciales para el resto del mundo. En marzo de 2002, An-
guila se comprometió a cooperar con la OCDE y su nombre fue retirado de la lista
de jurisdicciones fiscales reacias a cooperar14. A la carta de compromiso se adjuntó
un plan de ejecución gradual en que se esbozaban las medidas que el Gobierno
adoptaría para fines de 2005, con miras a ajustarse a los principios de transparencia
y de intercambio eficaz de información.

35. En los meses posteriores, la OCDE siguió ejerciendo presión sobre las juris-
dicciones incluidas en su lista original. En abril de 2002 dio a conocer un modelo de
acuerdo para el intercambio eficaz de información, que tendría como objeto los im-
puestos sobre la renta o las utilidades, el capital, el patrimonio neto y sobre sucesio-
nes, herencias y donaciones. Al mismo tiempo, las jurisdicciones destinatarias ini-
ciaron negociaciones conjuntas con la OCDE para proteger su soberanía y la priva-
cidad de sus clientes. Entre el 26 de octubre y el 1º de noviembre de 2002, Anguila
participó en la reunión de los miembros de la OCDE con representantes de las juris-
dicciones destinatarias, de la que fue anfitrión el Gobierno de las Islas Caimán15.

36. Desde 1998 en la Unión Europea se ha debatido la cuestión de la tributación
transfronteriza en relación con las cuentas de ahorros, en especial en los centros fi-
nancieros extraterritoriales. Luego de que, en octubre de 2002, el Gobierno del Rei-
no Unido pidió a los territorios ultramarinos del Caribe que, a más tardar el 15 de
noviembre, proporcionaran información detallada sobre todos los titulares de cuen-
tas de ahorros registradas en los Territorios, los Ministros de estos territorios britá-
nicos no autónomos, incluida Anguila, celebraron una reunión de emergencia en las
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Islas Caimán. Aunque reafirmaron su disposición a cooperar, los Territorios subra-
yaron la necesidad de que el problema se abordara de manera imparcial, transparente
y no discriminatoria16.

37. En marzo de 2003, la Unión Europea lanzó una nueva iniciativa en relación
con las cuestiones tributarias. Según ciertos informes de prensa, los Ministros de
Hacienda de los países de la Unión Europea decidieron que sus administraciones
fiscales intercambiarían información automáticamente. Se concedió a algunos países
un período de transición antes de concertar el acuerdo. El plan ha dado lugar a pro-
testas en los territorios ultramarinos del Caribe17.

38. A fin de fortalecer la integración económica regional en 2002, Anguila ofreció
sus productos financieros en un mercado de valores recientemente abierto en Saint
Kitts. El mercado de valores comercializará acciones y valores del Estado en An-
guila18. Según informaciones de la prensa, en el primer año de funcionamiento el ni-
vel del intercambio de valores alcanzó un nivel moderado19.

39. El Gobierno siguió concentrándose en el desarrollo del comercio por la Inter-
net. El proyecto de registro de nombres de dominio comenzó a ejecutarse en sep-
tiembre de 2001. Como las perspectivas económicas mundiales eran desalentadoras,
las proyecciones de los ingresos procedentes de esa fuente debieron revisarse a la
baja, pero se esperaba obtener resultados considerables en 2002.

C. Transporte y comunicaciones

Carreteras

40. Según las estimaciones de 1998, Anguila tiene un total de 279 kilómetros de
carreteras, con 253 kilómetros de carreteras pavimentadas. La continuación del pro-
grama gubernamental de mejoramiento vial fue la segunda prioridad del presupuesto
de gastos de capital (después de la ampliación del aeropuerto). En 2000, el Gobierno
invirtió 5 millones de dólares del Caribe oriental en carreteras, financiados en su
mayoría por el Banco Nacional de Anguila y el Banco Comercial del Caribe. En su
presupuesto para 2001, el Gobierno consignó 15 millones de dólares del Caribe
oriental para el mejoramiento de las carreteras. De esa cifra, 10 millones procede-
rían de un préstamo del Banco de Desarrollo del Caribe y 5 millones de donaciones
del Fondo Europeo de Desarrollo.

41. Según las estadísticas del Departamento de Policía, en 2001 había 5.829 vehí-
culos autorizados a transitar por las carreteras y se habían emitido 3.737 licencias de
conducción en Anguila. En noviembre de 2002, el Departamento de Infraestructura
produjo 5.000 mapas e instaló nuevas indicadores de orientación y en las carreteras
para que los miembros de la población local y los turistas se familiarizaran con el
sistema vial20.

42. A principios de 2003, se comenzó a ejecutar el Programa de rehabilitación de ca-
rreteras dañadas por el huracán Lenny en East End y Little Harbour. La etapa inicial
del proyecto, que deberá terminarse en 10 meses, tendrá un costo de 7.880.000 dólares
del Caribe oriental. El Gobierno de Anguila aportó 780.000 dólares del Caribe oriental
mientras que el Banco de Desarrollo del Caribe concedió un préstamo de 7,1 millones
de dólares del Caribe oriental21. El costo total del programa será de 12 millones de
dólares del Caribe oriental. Según informaciones de prensa, el préstamo cubrirá el
80% de los costos de construcción y el Gobierno aportará el 20% restante22.
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Puertos

43. Anguila tiene dos puertos, uno en Blowing Point y el otro en Road Bay. En di-
ciembre de 2001, Anguila había registrado tres embarcaciones en la Lloyd’s de Lon-
dres, con una capacidad total de desplazamiento de 701 toneladas23. En su presu-
puesto de 2001, el Gobierno propuso transformar el Departamento de Puertos en
persona jurídica independiente a los fines de la financiación autónoma y sostenible a
largo plazo.

Aeropuertos

44. Anguila tiene tres aeropuertos, dos sin pavimentar y con pistas de menos de
1.000 metros de longitud. El aeropuerto principal, el de Wallblake, está pavimentado
y tiene una pista de 1.100 metros. Como no hay instalaciones para el reabasteci-
miento de combustible, los aviones sólo pueden aterrizar cuando tienen suficiente
combustible para regresar, lo que impone un límite a las cargas que pueden trans-
portar. En 2001 la principal prioridad del Gobierno en cuanto a gastos de capital fue
la adquisición de terrenos cerca del aeropuerto para comenzar su ampliación
en 2002.

45. Como se informó en el documento de trabajo del año pasado (A/AC.109/2002/3,
párr. 51), en el presupuesto de 2003 se consignaron 2,4 millones de dólares del Ca-
ribe oriental para indemnizar a los propietarios de los terrenos y edificios que fueron
adquiridos para permitir el alargamiento de la pista del aeropuerto de Wallblake.
Con arreglo al plan inicial, la pista llegaría a tener una longitud de 4.600 pies24. Sin
embargo, a principios de 2003, tras reunirse con el Gobierno británico, el Ministro
Principal anunció que la pista se alargaría hasta los 5.606 pies y que todo el pro-
yecto costaría 19 millones de dólares. Esa ampliación de la pista permitiría el aterri-
zaje de aviones privados en la isla. La fecha fijada para el inicio de los trabajos en el
aeropuerto es septiembre de 2003. Según el Ministro de Hacienda, el Gobierno bri-
tánico ha aprobado los empréstitos por un monto de hasta 15 millones de dólares de
bancos comerciales establecidos en Anguila y del Banco de Desarrollo del Caribe,
mientras que 7 a 8 millones de dólares serán facilitados en el marco del Fondo Eu-
ropeo de Desarrollo. Por último, el Gobierno de Anguila aportará otros 4 millones
de dólares procedentes de la venta de acciones en la compañía de electricidad de
Anguila, así como de los excedentes periódicos25. Se prevé que los trabajos en la
pista, que no interrumpirán el servicio durante el período de construcción, habrán
concluido en marzo o abril de 2004.

Comunicaciones

46. Anguila tiene un moderno sistema telefónico interno y de retransmisión por
microondas a San Martin/St. Maarten para las llamadas internacionales. El sistema
funciona como monopolio de Cable & Wireless Ltd., que tiene varias franquicias en
el Caribe. El sector de comunicaciones representa el 11,9% del PIB real.

47. Entre las medidas que ha propuesto el Gobierno para mejorar la situación eco-
nómica en el Territorio, cabe mencionar la liberalización del sector de las telecomu-
nicaciones. El Ministerio de Infraestructura, Comunicaciones y Servicios Públicos
elaboró un documento sobre políticas de telecomunicaciones y un calendario en que
se establecen las etapas de la liberalización del sector, que se aplicará entre 2001
y 200326.
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48. En 2002, Cable & Wireless adoptó medidas para mejorar el servicio. Inició un
servicio de Internet a alta velocidad en Anguila. El nuevo sistema ofrecerá una ma-
yor amplitud de banda utilizando los cables telefónicos de cobre existentes, lo que
permitirá la prestación de los servicios simultáneos de voz e Internet27.

49. En un intento por estabilizar el presupuesto del Territorio, el Gobierno dispuso,
como parte del presupuesto de 2003, un aumento en el monto de los derechos que la
empresa de televisión por cable paga mensualmente y por abonado al Gobierno. En
enero de 2003 el pago aumentó de 1 dólar a 1,80 dólares28.

V. Condiciones sociales

A. Generalidades

50. El nivel de vida y los indicadores sociales ubican a Anguila en mejor situación
que otros países de la región. La tasa de alfabetización es del 95%. Según los resul-
tados del censo de 2001, la esperanza de vida al nacer es de 78 años entre las muje-
res y de 77,9 años entre los hombres, lo que muestra que se ha producido un au-
mento considerable desde 1974 cuando ese indicador era de 69 entre las mujeres y
de 65 años entre los hombres.

51. Anguila cuenta con un plan de seguridad social desde 1982. En el presupuesto
de 2001, el Gobierno anunció su intención de establecer un programa permanente
dentro de la Junta de Seguridad Social para asistir a las personas de edad y a otros
grupos de escasos recursos. En 2002, el Ministro de Hacienda informó de que el
Gobierno británico había prestado asistencia en la realización de los estudios inicia-
les y estaba financiando el proyecto de evaluación de la pobreza en el país. Los re-
sultados de los estudios permitirán determinar el alcance de la asistencia que se se-
guirá prestando a los grupos sociales vulnerables.

52. En julio de 2002, en el marco del proyecto de evaluación de la pobreza en el
país, el Gobierno de Anguila llevó a cabo un estudio sobre los ingresos y gastos de
las familias en Anguila. El estudio mostró que había cinco grupos de ingresos, inte-
grados aproximadamente por el mismo número de familias, en que el nivel de ingre-
sos oscilaba entre menos de 20.930 dólares del Caribe oriental, en el extremo infe-
rior, a más de 92.342 dólares del Caribe oriental, en el extremo superior. Según las
estimaciones preliminares del estudio, el gasto medio anual por hogar era de
49.720 dólares del Caribe oriental29.

B. Trabajo

53. Según el censo más reciente, en 2001 la población económicamente activa de
Anguila (personas mayores de 14 años) era de 6.050 personas (3.222 hombres y
2.828 mujeres). En ese momento, el 28,6% trabajaba en hoteles y restaurantes,
el 14,9% en el sector de la construcción, el 11,9% en la administración pública, y
el 7,8% en el sector de las finanzas y los seguros. La tasa de desempleo era
del 6,7%30. Según el estudio sobre la fuerza de trabajo y el estudio sobre la pobreza
realizados en julio de 2002, la tasa de desempleo era del 7,8% del total de la fuerza
de trabajo.
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C. Educación

54. La educación es gratuita y obligatoria entre los 5 y los 14 años. Hay seis es-
cuelas primarias públicas y una escuela secundaria pública, la Albena Lake-Hodge
Comprehensive. Como parte de la política del Gobierno para hacer frente a las nece-
sidades presentes y futuras de Anguila, el problema del hacinamiento se está resol-
viendo mediante la construcción de otra escuela y la reforma de los planes de estu-
dio. En 2001, 1.147 estudiantes se matricularon en la escuela secundaria Albena La-
ke-Hodge Comprehensive, 586 de los cuales eran hembras y 561 eran varones31.

55. Según el Ministro de Hacienda, en 2002 el Gobierno concentró su atención en
planificar la rehabilitación y remodelación de las instalaciones de la escuela secun-
daria Albena Lake-Hodge Comprehensive, así como en la ampliación del sistema
educativo con programas de nivel terciario, especialmente en la esfera del turismo, y
otras esferas técnicas y comerciales. El Gobierno también se propone elaborar pla-
nes de educación de adultos y educación permanente, e iniciar el examen de la nece-
sidad de establecer un centro de enseñanza superior de primer ciclo.

56. En febrero de 2003, el Gobierno de Anguila distribuyó 80 computadoras y
30 impresoras a escuelas públicas primarias. El equipo fue proporcionado por el
distrito escolar de Mount Sinai de Nueva York32. La empresa Cable & Wireless Ltd.
ofreció servicios de Internet de alta velocidad a la Biblioteca Pública y a todas las
escuelas de la isla. El costo del nuevo sistema, que será de 20.000 dólares del Caribe
oriental al año, será asumido por Cable & Wireless33.

D. Salud pública

57. Pese a los problemas económicos, el Gobierno sigue empeñado en proporcio-
nar atención primaria de la salud a todos los habitantes de Anguila. Entre las priori-
dades sanitarias el Gobierno incluyó la conversión del Hospital Princess Alexandra
en una autoridad sanitaria oficial; el fortalecimiento del Departamento de Atención
Primaria de la Salud; la ampliación de los servicios de salud mental y psiquiatría; el
desarrollo de la Sección de Salud Ambiental del Departamento de Atención Primaria
de la Salud; y el mejoramiento del alcance y la calidad de los servicios de elimina-
ción de desechos sólidos. El Gobierno también se propuso transformar los departa-
mentos de atención primaria y secundaria de la salud en una Dirección de Salud.
Entre las prioridades se incluirán la ampliación del laboratorio de agua, la termina-
ción de la sala de maternidad en el Hospital Princess Alexandra y la terminación de
las instalaciones del servicio de diálisis.

58. El Departamento de Desarrollo Internacional del Reino Unido está financiando
la estrategia del sector de la salud para apoyar al Gobierno de Anguila en la reforma
de ese sector. En diciembre de 2002 se presentó al Ministro de Desarrollo Social el
informe relativo al establecimiento de una Dirección de Salud en Anguila.

59. En enero de 2003 se inauguró una nueva policlínica en Welches, en el extremo
oriental de Anguila. La nueva estructura prestará una amplia gama de servicios médi-
cos, dentales y de enfermería a los residentes de esa parte de la isla. El Gobierno britá-
nico aportó 536.000 dólares del Caribe oriental para ayudar a financiar la construcción
y el Gobierno de Anguila aportó más de 480.000 dólares del Caribe oriental con cargo
a su fondo consolidado. La nueva instalación reemplaza la clínica de Island Harbour,
que estaba situada en una zona que suele inundarse cuando caen fuertes lluvias34.
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E. Inmigración

60. Como se indicó en el documento de trabajo anterior (A/AC.109/2002/3,
párrs. 62 a 64), el desarrollo económico de Anguila en el último decenio creó una
demanda de mano de obra extranjera.

61. Según las estimaciones del último censo, la proporción de no naturales de An-
guila en el total de la población ha aumentado del 9,2% en 1984 al 23,2% en 1992 y
al 27,4% en 2001. La proporción de no naturales de Anguila es mayor entre las per-
sonas en edad laboral, que proceden principalmente de países de la Comunidad del
Caribe. En esta categoría, el mayor aumento se registró entre 1992 y 2001, cuando
pasó del 10% al 15%.

62. En 2002 el Gobierno de Anguila decidió imponer restricciones en el otorga-
miento de visados a ciudadanos de Jamaica y Guyana en un intento por limitar el
empleo ilegal. Según el Gobierno, si bien otras islas del Caribe podían permitirse la
libre circulación de los ciudadanos, Anguila no tenía la capacidad para ello. Los
Gobiernos de Jamaica y Guayana pidieron al Secretario General de la CARICOM
que interpusiera sus buenos oficios para dar una solución a la situación de estanca-
miento, argumentando que la medida adoptada por Anguila era contraria al espíritu
y la letra de la agrupación regional35.

F. Delincuencia

63. Como se informó anteriormente (A/AC.109/2002/3, párr. 69), la tasa de delin-
cuencia en Anguila es relativamente baja en relación con la región.

64. En el censo de 2001 se preguntó a los habitantes mayores de 15 años si habían
sido víctimas de un hecho delictivo en el año anterior. Del total de los encuestados,
el 2,6% respondió positivamente y el 70% de ellos había denunciado el hecho a la
policía. Según la encuesta, las personas blancas eran víctimas de hechos delictivos
con más frecuencia que las personas de otros orígenes étnicos. Sin embargo, era más
probable que las personas de origen étnico mixto denunciaran el delito a la policía.

VI. Medio ambiente

65. Como se ha indicado en años anteriores (véanse A/AC.109/2000/15, párrs. 32
a 34 y A/AC.109/2002/3, párr. 70), el Gobierno de Anguila se ha comprometido a
aplicar un plan de acción sobre el medio ambiente como parte de su acuerdo relativo
al programa estratégico para el país.

66. Los proyectos ambientales del Departamento de Desarrollo Internacional
prestan considerable apoyo a Anguila en el marco de la Carta ambiental del Reino
Unido para los territorios de ultramar. Anguila se beneficiará con el establecimiento
por la Oficina de Relaciones Exteriores y de Asuntos del Commonwealth de un nue-
vo fondo por un monto de 1,5 millones de libras para abordar cuestiones ambienta-
les en los territorios. El Gobierno del Territorio cooperará con el Gobierno del Reino
Unido para alcanzar objetivos concretos relacionados con la conservación de los re-
cursos naturales y el desarrollo sostenible, en el marco de la Carta ambiental para
Anguila36.
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VII. Relaciones y acuerdos con organizaciones internacionales

67. Anguila es miembro del Banco Central del Caribe Oriental, la Organización de
Estados del Caribe Oriental y miembro asociado de la Asociación de los Estados del
Caribe y la Comisión Económica para América Latina y el Caribe y de la Comuni-
dad y el Mercado Común del Caribe. Como dependencia del Reino Unido, Anguila
tiene el estatuto de territorio de ultramar en asociación con la Unión Europea.

68. El Gobierno de Anguila coopera directamente con otros gobiernos del Caribe y
participa en proyectos regionales de las organizaciones y organismos internacionales.

69. En junio de 2002, representantes de Anguila participaron en la reunión de la
Organización de Estados del Caribe Oriental (OECO), celebrada en Saint Kitts. Du-
rante la reunión, dirigentes de los países que integran la OECO examinaron informes
sobre el progreso alcanzado en relación con la libre circulación de sus nacionales y
el proyecto de unión económica de los países de la OECO.

70. Un representante de Anguila fue invitado a participar en la Cumbre Mundial
sobre el Desarrollo Sostenible, celebrada en Sudáfrica entre el 26 de agosto y el 4 de
septiembre de 200237.

VIII. Estatuto futuro del Territorio

A. Posición del Gobierno del Territorio

71. El Comité de Revisión de la Constitución, establecido por el Gobierno del Te-
rritorio en cooperación con la Potencia administradora y con asistencia del PNUD,
está realizando el examen de la Constitución. A lo largo de 2002, el Gobierno de
Anguila organizó una serie de asambleas públicas para examinar las propuestas de
enmiendas constitucionales y la relación del Territorio con el Reino Unido (véase
también el párrafo 12).

B. Posición de la Potencia administradora

72. El 1º de octubre de 2002, la representante del Reino Unido formuló una decla-
ración ante la Comisión Política Especial y de Descolonización (Cuarta Comisión)
(véase A/C.4/57/SR.3), en la que expresó que el Gobierno de su país, en calidad de
Potencia administradora, se complacía en informar que se había seguido avanzando
en la modernización y el desarrollo de las relaciones entre el Reino Unido y sus te-
rritorios de ultramar. La cuarta reunión anual del Consejo Consultivo sobre los Te-
rritorios de Ultramar, celebrada en Londres en septiembre de 2002, había constituido
un foro para el diálogo político estructurado entre los Ministros Principales elegidos
democráticamente y los Ministros del Gobierno de su país sobre la relación, basada
en la asociación, entre el Reino Unido y sus territorios. También permitió que los
asistentes celebraran consultas sobre cuestiones tales como el proceso de examen
constitucional, los derechos humanos y el medio ambiente, que se derivaban de los
compromisos internacionales contraídos por el Reino Unido.

73. La asociación entre el Reino Unido y sus territorios de ultramar seguía evolu-
cionando. El 26 de febrero de 2002, se había aprobado la Ley sobre los territorios de
ultramar británicos, que entró en vigor el 21 de mayo de 2002, en virtud de la cual



18 0331934s.doc

A/AC.109/2003/11

se concedió la ciudadanía, a los ciudadanos de los territorios británicos con derecho
de residencia en el Reino Unido y libertad de circulación en Europa; se modificó
oficialmente la denominación de territorios “dependientes” por la de territorios “de
ultramar” a fin de expresar con mayor precisión el carácter de las relaciones estable-
cidas. Además, en casi todos los territorios se estaba llevando a cabo la revisión
constitucional, en que participaban por primera vez las comisiones de revisión de-
signadas a escala local, con miras a proporcionar a cada territorio una constitución
moderna adecuada a su desarrollo a largo plazo en la que se tuvieran en cuenta sus
circunstancias concretas. Algunas revisiones estaban casi terminadas, en otras se ha-
bía avanzado considerablemente y en la isla Ascensión, por ejemplo, el Consejo se
eligiría antes de que concluyera 2002.

74. La representante del Reino Unido añadió que se estaba trabajando con miras a
la aplicación de los Principios rectores de la Carta sobre el medio ambiente para los
territorios de ultramar, aprobada en septiembre de 2001. Los dos proyectos que se
habían aprobado para sendos territorios se seguirían de cerca cuidadosamente para
determinar la conveniencia de aplicarlos en otros lugares. Los acuerdos multilatera-
les en materia de medio ambiente se ampliarían a los territorios y se fortalecería la
legislación nacional. Se habían ejecutado proyectos para abordar esferas de impor-
tancia fundamental como el restablecimiento del hábitat, el estudio de los recursos
vivos, la lucha contra especies invasivas y el fomento de la capacidad de las institu-
ciones de la sociedad civil. El Gobierno del Reino Unido también prestaría asisten-
cia a los territorios para que tuvieran acceso a la asistencia bilateral y regional que
prestaba la Comisión Europea en las esferas del comercio, la economía y el desarro-
llo en el marco de la decisión sobre la asociación de los países y territorios de ultra-
mar con la Comunidad Europea, adoptada en noviembre de 2001.

75. Los deseos de los pueblos de los territorios de ultramar, ejercidos de conformi-
dad con la Carta de las Naciones Unidas y otros tratados internacionales, tenían pri-
mordial importancia para el Reino Unido. Las relaciones entre el Gobierno de su
país y sus territorios se basaban en principios fundamentales, tales como la libre
determinación, las obligaciones recíprocas, la libertad de los territorios para admi-
nistrar sus asuntos en la mayor medida posible y la firme determinación del Gobier-
no de su país de prestar asistencia económica y durante las situaciones de emergen-
cia a los territorios.

76. La representante del Reino Unido dijo que el enfoque del Gobierno de su país
y el de la Cuarta Comisión eran básicamente análogos, por lo que lamentó que en las
resoluciones pertinentes, en particular las del Comité Especial encargado de exami-
nar la situación con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de
la independencia a los países y pueblos coloniales, no siempre se expresara adecua-
damente esa comunidad de enfoques. En la resolución general anual se recordó que
nada podía sustituir al principio de libre determinación y era de lamentar que el Co-
mité Especial siguiera aplicando ese principio de forma selectiva. El Gobierno de su
país se proponía seguir colaborando con el Comité Especial, como lo había puesto
de manifiesto la presencia de un representante del Gobierno del Reino Unido en el
seminario regional del Comité Especial celebrado en Fiji en 2002.
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C. Examen por las Naciones Unidas

77. El 11 de diciembre de 2002, la Asamblea General aprobó, sin que se procedie-
ra a votación, la resolución 57/138 A y B, cuya sección II se refiere a Anguila.
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